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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 6 temas del Bloque V: Gestión Financiera. El temario completo consta 
de un total de 45 temas divididos en 6 bloques. En esta parte vamos a estudiar los siguientes temas: 

V. Gestión financiera 

1. El presupuesto: concepto. Los principios presupuestarios. El ciclo presupuestario. El presupuesto por programas: 
concepto y fases. Terminología y desarrollo del proceso presupuestario. 

2. El presupuesto del Estado en España: concepto y estructura. Los créditos presupuestarios: clasificación. Gastos 
plurianuales. Las modificaciones presupuestarias: créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Ampliaciones 
de crédito. Generaciones de crédito. Transferencias de crédito. Incorporaciones de crédito. Anticipos de tesorería. 

3. El procedimiento administrativo de ejecución del presupuesto de gasto. Órganos competentes. Fases del 
procedimiento y sus documentos contables. Compromisos de gasto para ejercicios posteriores. La ordenación del 
pago: concepto y competencia. Realización del pago: modos y perceptores. Control del gasto público. Clases. 
Especial referencia al control de legalidad. El Tribunal de Cuentas. 

4. Las retribuciones e indemnizaciones de los funcionarios públicos y del personal laboral al servicio de la 
Administración pública. Nóminas: estructura y normas de confección. Altas y bajas: su justificación. Retribuciones 
básicas: sueldos, trienios, pagas extraordinarias. Retribuciones complementarias y otras remuneraciones. Devengo y 
liquidación de derechos económicos. El pago de las retribuciones del personal en activo. Formas de pago. 

5. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de inversión. Gastos de transferencias: corrientes y de 
capital. Pagos: concepto y tipos. Pagos por obligaciones presupuestarias. Anticipos de caja fija. Pagos «a justificar». 
Justificación de libramientos. 

6. Gestión económica y financiera de los contratos del sector público. Gestión económica y financiera de 
subvenciones. 
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1. El presupuesto: concepto. Los principios presupuestarios. El ciclo presupuestario. El 
presupuesto por programas: concepto y fases. Terminología y desarrollo del proceso 
presupuestario. 
 

Vamos a dividir este tema en 3 apartados: 

1: El Presupuesto: concepto y clases. 

2. El ciclo presupuestario. 

3. Los Créditos presupuestarios. 

 

1: EL PRESUPUESTO: CONCEPTO Y CLASES. 

Vamos primero a definir en cuestiones generales lo que es un presupuesto: 

CONCEPTO DE PRESUPUESTO: 

La Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en su artículo 32, define los Presupuestos Generales 
del Estado como “la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el 
ejercicio por cada uno de los órganos y entidades que forman parte del sector público estatal”. 

En definitiva, los Presupuestos Generales del Estado son el documento en el que se recoge la previsión anual de los 
ingresos y gastos del sector público estatal. Constituyen uno de los instrumentos más importantes de la política 
económica del Gobierno, en los que se plasman los objetivos estratégicos de las distintas políticas públicas y los 
recursos asignados para su cumplimiento. 

Es un instrumento de la planificación expresado en términos financieros, en el cual se reflejan los gastos y 
aplicaciones, así como los ingresos y fuentes de recursos, que un organismo, sector, municipio, estado o nación, 
tendrá durante un período determinado con base en políticas específicas que derivan en objetivos definidos para las 
diversas áreas que interactúan en la acción de gobierno. A nivel Administrativo de la Generalitat, el presupuesto es 
la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada 
uno de los sujetos que forman parte del sector público de la Generalitat. 

Los Presupuestos Públicos, se adecuarán a los principios que rigen la programación presupuestaria, a los escenarios 
presupuestarios plurianuales y a la consecución de los objetivos de los programas de gasto. 

En definitiva, el presupuesto público es una herramienta que permite planificar las actividades de los entes 
gubernamentales, incorporando aspectos cualitativos y cuantitativos, para trazar el curso a seguir durante un año 
fiscal con base en los proyectos, programas y metas realizados previamente. 
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2. El presupuesto del Estado en España: concepto y estructura. Los créditos 
presupuestarios: clasificación. Gastos plurianuales. Las modificaciones presupuestarias: 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Ampliaciones de crédito. Generaciones 
de crédito. Transferencias de crédito. Incorporaciones de crédito. Anticipos de tesorería. 
 

En el anterior tema ya hemos visto algunos artículos de la Ley 47/2003, ahora vamos a continuar, pero antes, 
veremos su estructura para entender que vamos a estudiar: 

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
ÍNDICE 

[Preámbulo] 

TÍTULO I. Del ámbito de aplicación y de la Hacienda Pública estatal 

CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación y organización del sector público estatal 

 Artículo 1. Objeto. 

 Artículo 2. Sector público estatal. 

 Artículo 3. Sector público administrativo, empresarial y fundacional. 

 Artículo 4. Régimen jurídico aplicable. 

CAPÍTULO II. Del régimen de la Hacienda Pública estatal 

Sección 1.ª Derechos de la Hacienda Pública estatal 

 Artículo 5. Concepto y derechos integrantes de la Hacienda Pública estatal. 

 Artículo 6. Normas comunes a los derechos de la Hacienda Pública estatal. 

 Artículo 7. Límites a que están sujetos los derechos de la Hacienda Pública estatal. 

 Artículo 8. Ejercicio de acciones judiciales por la Hacienda Pública estatal. 

Sección 2.ª Régimen jurídico de los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública estatal 

 Artículo 9. Normas generales. 

 Artículo 10. Prerrogativas correspondientes a los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública 
estatal. 

 Artículo 11. Nacimiento, adquisición y extinción de los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública 
estatal. 

 Artículo 12. Providencia de apremio y suspensión del procedimiento de apremio. 

 Artículo 13. Aplazamiento o fraccionamiento de las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública estatal. 

 Artículo 14. Compensación de deudas. 

 Artículo 15. Prescripción de los derechos de la Hacienda Pública estatal. 

 Artículo 16. Derechos económicos de baja cuantía. 

 Artículo 17. Intereses de demora. 
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3. El procedimiento administrativo de ejecución del presupuesto de gasto. Órganos 
competentes. Fases del procedimiento y sus documentos contables. Compromisos de 
gasto para ejercicios posteriores. La ordenación del pago: concepto y competencia. 
Realización del pago: modos y perceptores. Control del gasto público. Clases. Especial 
referencia al control de legalidad. El Tribunal de Cuentas. 
 

Continuamos con la ley de Presupuestos Generales del Estado, y ahora estudiaremos sus Títulos V y VI, al finalizar 
veremos dos normativas más: 

TÍTULO V 

Contabilidad del sector público estatal 

CAPÍTULO I 

Normas generales 

Artículo 119. Principios generales. 

1. Las entidades integrantes del sector público estatal deberán aplicar los principios contables que correspondan 
según lo establecido en este capítulo, tanto para reflejar toda clase de operaciones, costes y resultados de su 
actividad, como para facilitar datos e información con trascendencia económica. 

2. La contabilidad del sector público estatal se configura como un sistema de información económico-financiera y 
presupuestaria que tiene por objeto mostrar, a través de estados e informes, la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera, de los resultados y de la ejecución del presupuesto de cada una de las entidades integrantes del 
mismo. 

3. Las entidades integrantes del sector público estatal quedan sometidas a la obligación de rendir cuentas de sus 
operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Tribunal de Cuentas por conducto de la Intervención General de la 
Administración del Estado, de acuerdo con los criterios recogidos en el capítulo IV de este título. 

Artículo 120. Fines de la contabilidad del sector público estatal. 

La contabilidad del sector público estatal debe permitir el cumplimiento de los siguientes fines de gestión, de control 
y de análisis e información: 

1. Mostrar la ejecución de los presupuestos, poniendo de manifiesto los resultados presupuestarios, y proporcionar 
información para el seguimiento de los objetivos previstos en los Presupuestos Generales del Estado. 

2. Poner de manifiesto la composición y situación del patrimonio así como sus variaciones, y determinar los 
resultados desde el punto de vista económico patrimonial. 

3. Suministrar información para la determinación de los costes de los servicios públicos. 

4. Proporcionar información para la elaboración de todo tipo de cuentas, estados y documentos que hayan de 
rendirse o remitirse al Tribunal de Cuentas y demás órganos de control. 

5. Suministrar información para la elaboración de las cuentas económicas de las Administraciones públicas, 
sociedades no financieras públicas e instituciones financieras públicas, de acuerdo con el Sistema Europeo de 
Cuentas Nacionales y Regionales. 

6. Proporcionar información para el ejercicio de los controles de legalidad, financiero, de economía, eficiencia y 
eficacia. 
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4. Las retribuciones e indemnizaciones de los funcionarios públicos y del personal 
laboral al servicio de la Administración pública. Nóminas: estructura y normas de 
confección. Altas y bajas: su justificación. Retribuciones básicas: sueldos, trienios, pagas 
extraordinarias. Retribuciones complementarias y otras remuneraciones. Devengo y 
liquidación de derechos económicos. El pago de las retribuciones del personal en activo. 
Formas de pago. 
 

En el anterior tema 5 del Bloque IV sobre Gestión del Personal, hemos visto los artículos del 21 al 29 del Estatuto 
Básico del Empleado Público, donde se nos hablaba de las retribuciones de estos. 

En ese bloque, también hemos nombrado la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública. Ahora veamos los artículos 23 y 24 de esta ley: 

CAPÍTULO V 

Bases del régimen de retribuciones 

Artículo veintitrés. Conceptos retributivos. 

1. Las retribuciones de los funcionarios son básicas y complementarias. 

2. Son retribuciones básicas: 

a) El sueldo, que corresponde al índice de proporcionalidad asignado a cada uno de los grupos en que se organizan 
los Cuerpos y Escalas, Clases o Categorías. 

b) Los trienios, consistentes en una cantidad igual para cada grupo, por cada tres años de servicio en el Cuerpo o 
Escala, Clase o Categoría. 

En el caso de que un funcionario preste sus servicios sucesivamente en diferentes Cuerpos, Escalas, Clases o 
Categorías de distinto grupo de clasificación, tendrá derecho a seguir percibiendo los trienios devengados en los 
grupos anteriores. 

Cuando un funcionario cambie de adscripción a grupo antes de completar un trienio, la fracción de tiempo 
transcurrido se considerará como tiempo de servicios prestados en el nuevo grupo. 

c) Las pagas extraordinarias, que serán de dos al año por un importe mínimo cada una de ellas de una mensualidad 
del sueldo y trienios, se devengarán los meses de junio y diciembre. 

3. Son retribuciones complementarias: 

a) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto que se desempeñe. 

b) El complemento específico destinado a retribuir las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo en 
atención a su especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. En 
ningún caso podrá asignarse más de un complemento específico a cada puesto de trabajo. 

c) El complemento de productividad destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el 
interés o iniciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo. 

Su cuantía global no podrá exceder de un porcentaje sobre los costes totales de personal de cada programa y de 
cada órgano que se determinará en la Ley de Presupuestos. El responsable de la gestión de cada programa de gasto, 
dentro de las correspondientes dotaciones presupuestarias determinará, de acuerdo con la normativa establecida en 
la Ley de Presupuestos, la cuantía individual que corresponda, en su caso, a cada funcionario. 
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5. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de inversión. Gastos de 
transferencias: corrientes y de capital. Pagos: concepto y tipos. Pagos por obligaciones 
presupuestarias. Anticipos de caja fija. Pagos «a justificar». Justificación de libramientos. 
 

Vamos a ver tres normativas en este tema 5: Comenzamos por la Ley de Presupuestos Generales 47/2003: 

CAPÍTULO VI 

De la Gestión presupuestaria 

Sección 1.ª Principios generales de la gestión presupuestaria 

Artículo 69. Principios de funcionamiento de la gestión económico-financiera. 

1. Los sujetos que integran el sector público estatal adecuarán su gestión económico-financiera al cumplimiento de 
la eficacia en la consecución de los objetivos fijados y de la eficiencia en la asignación y utilización de recursos 
públicos, en un marco de objetividad y transparencia en su actividad administrativa. 

2. La programación y ejecución de la actividad económico-financiera del sector público estatal tendrá como finalidad 
el desarrollo de objetivos y el control de la gestión de los resultados, contribuyendo a la continua mejora de los 
procedimientos, servicios y prestaciones públicas, de acuerdo con las políticas de gasto establecidas por el Gobierno 
y en función de los recursos disponibles. 

3. El Estado observará los adecuados cauces de cooperación y coordinación con otras Administraciones públicas, a 
fin de racionalizar el empleo de los recursos con los que se dota el sector público estatal. 

4. Los titulares de los entes y órganos administrativos que componen el sector público estatal serán responsables de 
la consecución de los objetivos fijados, promoviendo un uso eficiente de los recursos públicos y prestando un 
servicio de calidad a los ciudadanos. 

Sección 2.ª Gestión por objetivos del sector público administrativo estatal 

Artículo 70. Sistema de objetivos. 

1. Los centros gestores del gasto responsables de los distintos programas presupuestarios establecerán, a través de 
la elaboración de los programas plurianuales a que se refiere el artículo 30 de esta ley, un sistema de objetivos a 
cumplir en su respectiva área de actuación, adecuado a la naturaleza y características de ésta. 

2. Los sistemas de gestión y control de los gastos públicos deberán orientarse a asegurar la realización de los 
objetivos finales de los programas presupuestarios y a proporcionar información sobre su cumplimiento, las 
desviaciones que pudieran haberse producido y sus causas. 

Artículo 71. Balance de resultados e informe de gestión. 

Los titulares de los centros gestores del gasto responsables de los distintos programas presupuestarios formularán 
un balance de resultados y un informe de gestión relativos al cumplimiento de los objetivos fijados para ese ejercicio 
en el programa plurianual correspondiente a dicho centro gestor del gasto, que se incorporarán a la memoria de las 
correspondientes cuentas anuales, en los términos establecidos en el artículo 128 de esta ley. 

Artículo 72. Evaluación de políticas de gasto. 

El Ministerio de Hacienda, en colaboración con los distintos centros gestores de gastos, impulsará y coordinará la 
evaluación continuada de las políticas de gasto con la finalidad de asegurar que las mismas alcancen sus objetivos 
estratégicos y el impacto socioeconómico que pretenden. 
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6. Gestión económica y financiera de los contratos del sector público. Gestión 
económica y financiera de subvenciones. 
 

Se distinguen dos apartados: por un lado debemos ver los contratos del sector público. Esto se regula en la Ley 
9/2017, la cual tiene la siguiente estructura: 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley 

Sección 1.ª Objeto y ámbito de aplicación 

 Artículo 1. Objeto y finalidad. 
 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 Artículo 3. Ámbito subjetivo. 

Sección 2.ª Negocios y contratos excluidos 

 Artículo 4. Régimen aplicable a los negocios jurídicos excluidos. 
 Artículo 5. Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito de la Defensa y de la Seguridad. 
 Artículo 6. Convenios y encomiendas de gestión. 
 Artículo 7. Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito internacional. 
 Artículo 8. Negocios y contratos excluidos en el ámbito de la Investigación, el Desarrollo y la Innovación. 
 Artículo 9. Relaciones jurídicas, negocios y contratos excluidos en el ámbito del dominio público y en el ámbito 

patrimonial. 
 Artículo 10. Negocios y contratos excluidos en el ámbito financiero. 
 Artículo 11. Otros negocios o contratos excluidos. 

CAPÍTULO II. Contratos del sector público 

Sección 1.ª Delimitación de los tipos contractuales 

 Artículo 12. Calificación de los contratos. 
 Artículo 13. Contrato de obras. 
 Artículo 14. Contrato de concesión de obras. 
 Artículo 15. Contrato de concesión de servicios. 
 Artículo 16. Contrato de suministro. 
 Artículo 17. Contrato de servicios. 
 Artículo 18. Contratos mixtos. 

Sección 2.ª Contratos sujetos a una regulación armonizada 

 Artículo 19. Delimitación general. 
 Artículo 20. Contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de servicios sujetos a una regulación 

armonizada: Umbral. 
 Artículo 21. Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: Umbral. 
 Artículo 22. Contratos de servicios sujetos a una regulación armonizada: umbral. 
 Artículo 23. Contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada. 

Sección 3.ª Contratos administrativos y contratos privados 

 Artículo 24. Régimen jurídico aplicable a los contratos del sector público. 
 Artículo 25. Contratos administrativos. 
 Artículo 26. Contratos privados. 


